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Actualmente el automovilista desprecia cada vez más el coche des­
cubierto, llamado torpedo, y parece que cada dia este abandono es más difini- 
tivo e irremediable. Además de toda clase de inconvenientes, nacidos de su 
misma naturaleza, polvo, viento, remolinos y demás, se agredan las molestias 
de la capota plegable y por consecuencia su deterioro extraordinariamente rá­
pido, y también de la malísima visibilidad de las micas en tiempo de bruma o 
de lluvia.

Por él contrario, para los coches cerrados existen carrocerías muy 
bien estudiadas, dé las cuales algunas parecen perfectas lo que saguramente
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ha contribuido á la orientación del justo dé los propietarios hacia estas.
El único inconveniente verdadero que se puede hacer a éstas "con- 

duciones interiores” es un exceso de calor cuando en varano al coche queda 
parado mucho tiempo o ruéda én pleno sol. Por él calantamlento progresivo da 
la masa de aire, encerrada en el interior, el uso dél coche se vuelve penoso. 
Lejos de ser esto especial a los coches automóviles, tan enorme desventaja 
ocurre en toda clase dé vehículos particularmente en los va jones dé ferro­
carril que han estado por ejemplo mucho tiempo én una via de apartadero.

El objeto del présente invento és una solución ori ginal y senci­
lla del problema indicado. De una concepción particularmente lógica, está 
llamado a producir grandes servicios en toda clase de vehículos.

Los dibujos esquemáticos anexos, a titulo de ejemplo, explican por 
si mismo el nuevo invento.

La. fi jijira 1 ilustra en corté longitudinal él tejado de un coche 
cerrado de la clase llamada ”condución interior”.

La fi jura 2 ilustra esquemáticamente un corte transversal.
El recalentara!énto del aire interior en un vehículo procede en ca­

si su totalidad del tejado. Recibiendo normalmente los rayos del sol, este 
actúa sin incidencia sobre una masa sin movimiento, cuya facultad de calen­
tamiento es considerable.

La solución adoptada por el presante invento es la siguiente: entre 
el techo interior £ y el revestimiento exterior impermeable se déja pasar el 
aire libremente sin estrechamientos ni codos. A este afecto, entre los tra­
vesanos o aros a y el techo interior, se practican unos canales longitudinales 
limitados por las viguetas á. -Por delante y en toda la longitud del cocha una 
ventanilla que pivota en una charnela , puede dejarse abierta o cerrada 
.según se desée, estando en la posición abierta protegida y garantida de los 
golpes de aire por el anté-tejado c,. Por detrás y en toda la anchura, una se- 
.gunda ventanilla ]d” , móvil alrededor de la charnela f puede bajarse o le­
vantarse a voluntad. Durante la marcha y aun en las paradas, el airé exterior 
, siguiente la dirección de la flecha, actúa isotérmicamente sobre la parte



superior del techo e impide de éste modo se recalianta al tacho £  y por con­
si guiante el aire interior.

Durante el tiempo Trio, por al contrario, as importante conservar 
al airé caliente interior. l»a pérdida da calor se hace con la misma rapidez 
que el récalentamiento en varano. Es suficiente en esta nuevo invento cerrar 
las dos ventanillas y fc? para aislar de asta modo una capa da aire inmóvil
y formar entonces colchón, asegurando al aislamiento y el sostenimiento de la 
temperatura interi or.

Es evidente que cualquier modalidad de detallé puede introducirse 
en la circulácifln de aire y en al movimiento da este, sin que al principio 
sea' modificado, sucediendo lo mismo para la movilidad de los ventanillos y su 
sistema de sujeción.
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Los puntos de invención propia" y nueva que se presentan para que 
.sean objeto de esta Patente da Invención, en España .son los si ̂ Mentes:

1*- XJ!n tejado protector contra el frió y el calor que se aplica a 
* los automóviles, vagones y cualesquiera otros vehículos caracterizado por:
.£ a) el paso de una corriente del aire ambiente, constantemente re­

novado, que pasa por unos canales que van en la dirección del eje del coche.
h) estos canales están situados entre la super-estructura y la in­

fraestructura del techo del vehículo.
c> el paño de esta corriente de airé, o ,su mantenimiento en posi- 

cifln estática, por la apertura o el cierre de unas ventanillas apropiadas, 
maniobradas bien automáticamente bien a mano.
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